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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECfO DE SUSCRIPCION

SM ZARAGOZA
En la Administración del Bo l b l ín , sita 

en la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo Su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil Cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO-EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta. . r- .

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno. ‘ :

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

¿5TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LU6 LUMES

Ur^torí,?^1 te •n islaa advae.utee, Canarias y i
Vintadtaa5e Afr,CR legislación peninsular, á los 1
•«aaVcódigí Svl?.r)0“° 6U’el no,e d,8Pa6lM«otra ¡
tal^d/1»^!01^116^ d?1 Gobl8rBO «on obligatorlaa para la capí- i 
dtada rnr°J ní:.,a ¿«"dequese publican oficialmente en ella, y 
ProvinH. M d JMod?BpK?éB P«a 108 demás pueblos de la misma | provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1831.)

Inmedlats<uente que loe Brea. Alcaides y Becretarics reciba»
este BOLKTts, dispondrán qr.e se fije un etemplw en el sitio d« eos» 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar ios números de este Bo l b t ím , co’éccionadoi 
ordenadamenU para su encuadernación, que deberá verificarse al 
Onai de cad" Hemeetr*.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA del  consej o de «¡kist r os
S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 

ramilla continúan en la ciudad de San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 21 Agosto 1903.)

___  SECCION P1UMERA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y BELLAS ARTES

r e a l  o r d e n  c ir c u l a r  
nal al 6Xc^aoi°nes de la prensa profesio- 
visin. 7 de Provincias sobre la falta de pro- 
en c ía 68 ^cuelas, y el hecho de existir, 
de 1°S dat08 oficiales recogidos, más 
de proi t ^80ae^8 yaoantes, requieren la adopción 
¿ semeiant y euéfgioas medidas que pongan coto 
á la nhh 6 &ljuso>(lue toa graves daños ocasiona 

a oultnra nacional. -
de kV.0 Oc,u^a,a^iuistro que suscribe que una 
se en Causas importantes del abandono en que 
de su?1*1-11 multitud de Escuelas es lo exiguo 
¿ue .ta°ldn, que hace qiie nadie las solicite, p 
tos ^U1?U as obtiene apele á toda clase de pretex- 
Ser/ ki ter^U^*OS-^ara 110 desempeñar su cargo. 
mi»”1? ti 68 que ?xistau sueldos tan mezquinos: pero 

utra8 se av^tran recursos y se buscan medios 
t 'tu mejorar la condición del Maestro, prnoipal

। preocupación de todo Ministro de Instrucción pú- 
; blica, fuerza es exigir á cada cual, aunque sea ape

lando á su abnegación y aunque sea á su patriotis- 
, mo, el cumplimiento de sus deberes. Los Rectores 

y los Inspectores deben cuidar con el mayor celo 
: de que los Maestros nombrados y posesionados 
' presten reales y efectivos servicios, y las Juntas 
, provinciales y locales deben denunciar cuantas fal- 
I tas en este punto se cometan, para imponer á los 
i infractores de la Ley el oportuno correctivo.

Otra causa déla tardanza en la provisión de Escue
las y de la consiguiente acumulación de vacantes, 

i es la falta de estímulo en los Rectorados para pro
veerlas, junta con la sobra de estímulos para que 
no se provean, todo lo cual produce retrasos enor- 
paes, provocando constantes quejas y reclamaciones. 
El interés del Maestro interino en prolongar su 
interinidad; el interés colectivo de los llamados á 
disfrutar de los ingresos que en la caja del Monte
pío se producen por la existencia de las vacantes, 
fuente de que se nutre pricipalmente el fondo de 
derechos pasivos del Magisterio; los intereses par
ticulares y locales, amparados de los agraciados 
con las interinidades; todo se conjura para que, al 
ocurrir una vacante, se tarde en comunicar á quien 
corresponde, y para que, una vez conocida, se tar
de en proveer en propiedad.

Pero si estas causas explican el hecho, no pue
den nunca justificarlo, y hay necesidad de remover 
todos los obstáculos y de prescindir de toda clase 
de favoritismos y de condescendencias, para llegar 
al resultado que la opinión reclama: eL de que no 
se retrase la provisión de las Escuelas existentes, 
para que la enseñanza primaria dé todos sus frutos. 
Es preciso que los Rectores no descuiden este ser
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vicio mirándolo como cosa secundaria, y que des
pleguen todo su celo para resolver pronto y bien 
los concursos, á fin de que los pueblos puedan dis
frutar de los beneficios de Ja senseñanza que pagan.

Pos estas Consideraciones, S. M. el Rey (Q. D. Gr.) 
ha tenido á bien disponer lo siguiente:

l .'1 En cuanto ocurra la vacante de una Escue
la, la Junta Ip^al, en el término de dos días, lo co
municará 4 la provincial y al Rectorado del distrito 
para que se proceda á su provisión interina dentro 
de los ocho días siguientes, mientras se prepara su 
provisión en propiedad en el turno que le corres
ponda. Los inspectores provinciales y municipales 
de Madrid, darán cuenta á la Subsecretaría del Mi
nisterio de todas las vacantes que ocurran," si el 
Inspector estuviera de visita, el Jefe de la Sección 
de Instrucción pública dará cuenta de la vacante 
en su lugar.

2 .° Ocurrida una vacante, si su provisión inte
rina corresponde á la Subsecretaría del Ministerio, 
los Habilitados respectivos y las Juntas provincia
les lo comunicarán directamente á la Subsecreta
ría, y ésta procederá á su provisión dentro de los 
ocho días siguientes. Las provisiones en propidad, 
cuando sean por concurso, se harán en el término 
de un mes, contado desde el día en que termine el 
plazo señalado para la admisión de solicitudes, y 
cuando sean por oposición, dentro de los quince 
días á la entrega del expediente; si hubiese protes
tas se prorrogarán los plazos por otros quince días.

3 ^* La SeboiÓú" de Estadísticas é Inspección del 
Ministerio, tomará nota de todas las vacantes para 
poder comprobar el cumplimiento de lo establecido 
en los artículos anteriores. A este efecto, las comu- 
oaciones que se reciban en el Ministerio sobre vacan
tes y provisión de escuelas, pasarán á la Sección 
de Estadística, y de allí, tomada nota dentro de 
las veinticuatro horas siguientes, á la Sección de 
Instrucción primaria.

4 .° El Maestro ó Maestra nombrado interina
mente por los Rectores ó por la Subsecretaría, lo 
serán con la advertencia de que procuren posesio
narse cnanto antes. Si, una vez posesionados, aban
donaran la Escuela ó no llegaran á desempeñarla, se 
anotará esta falta en su expediente personal para 
excluirles de todo nuevo concurso, dándose cuenta 
del hecho á la Subsecretaría del Ministerio, que 
entregará mensualmente al Ministro una relación 
de los Maestros que se hallen en el caso indicado. 
Lo mismo se hará con los Maestros y Maestras 
nombrados en propiedad.

5 .° Los Habilitados cuidarán, bajo su más es
trecha responsabilidad, de que todos los Maestros 
y Maestras, mientras no tengan la debida autoriza
ción, no puedan firmar las nóminas ni enviar los 
recibos sino desde su domicilio legal, dándoles de 
baja siempre que les conste lo contrario, y comu
nicándola á la Ordenación general de Pagos al re
mitir las nóminas de cada mes.

6 .° Si al expirar los plazos señalados en los dos 
primeros números de esta Circular, no se hubiera 
provisto alguna Escuela, la Autoridad á quien co- 
jresponda el nombramiento, dará cuenta al Minis
terio, explicando las causas del retraso, y si éstas 
parecieran insuficientes ó infundadas, se ordenará 
una visita de inspección para deparar las respon-

_________________ । । 
sabilidades que procedan é imponerlos correctivos 
correspondientes.

7 .° Las provisiones en propiedad que hay» 
pendientes de resolución, sean por oposición ó por 
concurso, se resolverán en el término preciso de 
quince días, contados desde el de la publicación de 
esta Circular en la Gaceta de Madrid, y los Recto
res darán cuenta de haberlo hecho.

Lo que de Real orden comunico á VV. SS. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
VV. SS. muchos años. Madrid 19 de Agosto di 
1903.—G. Bugallal.—Sres. Rectores de Universi
dades, Presidentes de Juntas provinciales y lócale9. 
Delegados Regios de Madrid y Barcelona, Inspec
tores provinciales y municipales y Habilitados de 
pagos de Instrucción primaria.

(Gaceta 20 Agosto 1903J

SEOCION SEGUNDA
50BM CIVIL DE LA FMVINCIA DE ZARAGOZA

JVegoclado 3.°—Accidente* del trabajo.
CIRCULAB

। Teniendo noticia este Gobierno de que en la pro- 
í vincia quedan incumplidas las disposiciones expre

sadas en la Real orden de 5 de Noviembre de 1902, 
inserta en la Gaceta del día 7 del mismo, he dis
puesto se publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para que 
conociéndola los obreros, patronos y compañía3 
aseguradoras, sean observados por todos ellos I03 
preceptos de aquella soberana disposición.

Zaragoza 21 de Agosto de 1903.—El Goberna
dor, Ramón Planter.

Real orden que se cita.
Vistos la instancia presentada al Ministerio da 

la Gobernación por las Sociedades marítimas de 
Valencia La Fraternidad, La Unión y la Mariti- 1 
tna Obrera, y el informe acerca de la misma emiti
do por la Comisión de Reformas sociales;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer 
que en Jos casos que ocurran en lo sucesivo, tenga 
V. S. presentes las siguientes reglas:

Primera. El párrafo, primero del art. 4.° de la 
ley de 30 de Enero de 1900, se debe entender eu 
el sentido de que el auxilio que establece es diario, 
sin excluir los días festivos.

Segunda. Para el cómputo de la indemnización 
que represente el salario de un año, ó de diecio
cho meses, ó de dos años, según los casos previs
tos en los párrafos segando y tercero del art. 4.°, 
se aplicará el salario que ganase el obrero el día 
del accidente.

En cuanto á los demás extremos contenidos en 
la instancia, sin perjuicio de lo que pueda precep
tuarse en las leyes de Tribunales industriales y de 
Consejos de conciliación, pendientes de discusión 
en las Cámaras, el Gobierno prepara algunas modi
ficaciones de la ley de Enjaiciamiento civil, enca
minadas á dar á los obreros mayores facilidades 
para que puedan hacer valer sus derechos.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 5 de Noviembre de 1902.—
8. Moret.—Sres. Gobernadores civiles.
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SECCION QUINTA

Alcaldía de h S. H. yj. 3. Ciudad de Zaragoza.
Habiendo solicitado D. Santiago Canti el corres

pondiente permiso para establecer una caldera de 
fCA°n R !°9 planos ^le obrau eu 61 ex

mino d» RU- a« abnCa de papel Posee en el ca
no de Ruiseñores, «e abre información por diez 

as a contar dosde mañana, en la que serán oídos 
oolocaX8 ^mediatos al lugar1 en que ha de 
lo preven idnm8n?^U^a. eai4era« de conformidad á 
a in Jord arL10al° 21 del Reglamento para 

instalación de aparatos de vapor.
se anuncia al público á efectos procedentes, 

¿aiagoza|21 de Agosto de 1903.—P. A., M. Calvo.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA

visU a ?0’ í‘resideilte de ^ta Audiencia, en 
en IR a ,^e,? qne °I.re<,e el a,ard6 Practicado 
prensil8 jaCltU8 P°r *a Sala de 7Mai!Í°U6», oom- 
v» Z'. "e h8,lan >6U estad0 d= 
x í*a ! Tribunal de! Jurado dorante el pró- 
á fin rUn"”8^8’/ S6a deade L° de ^Ptiembre 
de Octn^10!?1?bre d° 19°3' ha se8aladh 61 día 21 

6 u tnbre del propm abo, para dar comienzo á 
™ sesiones que tan da oelebrarae ante dicho Tri- 
Andíntia 98 V',n6oaráu eu lo9 lo=a|os de esta 

o Do orden de 8 8.1. se publica eu este Bo l e t ín  
tioulo AS deilaT^Sí0 -6 10 Pre’enid» ol ar- 
i«.i-tee-s.is?-»«j- 

«.K ÍÍNSK ‘Es? s"-«-

SDBDELEGACIüN DE..HEL PARTIDO DE SOS

. CONVOCATORIA
de U ¿Sióu'X'é? d°6 H 7nJa
tríente mes, publicada el V pha 5 d91 °0“ 
OJAL de estk nrn^ d 8 6U el Bo l e TIN Of i- 
dioos residentes en los’ ¿ l°S Sre81 Mó" 
elección de Comom • puebIos de este partido á la 
bierno y Patrón»?”G“- 
Porelart 96 de 1a T ^talares oreada de 14 de Julio^r Ias^aocion general de Sanidad 
Primer dominan ^i’ 6l^C10u teudrá lugar el

onO6 horA^ di pfSXlmo m68 de Octubre, á 
Subdelegado ’ 6U & Vl la de ®os domicilio del 

Sres. Sédico?^^ para oonoeimieuto de los 
^Partido iudii.? i Puebl°s pertenecientes 
Alcaldes de I a ■ 8°9’ suplicando á los señores 

anuncios d» mi8mos manden fijar en el tablón 
Presente eonv T Ayuntamientos la 

invocatoria.

Sanid^? lar ,nstr,lccí®n general de 
A t q 11 rererentcs a estc asunto.

nato1 jet^Cae^a1 ,J,lutade Gobierno y Patro- 
d« la olasitioacmn de^f1009 ^ue cuidará 
^or de la ComnrA 1' y d^ a disciplina intea GorP^aoion, y representará y defenderá

los intereses colectivos ó individuales de sus miem
bros. Regirá ó establecerá, además, las institucio
nes qne convengan al Cuerpo, tales como cajas de 
retiro, auxilio ú otras obras análogas.

Esta Junta tendrá su residencia en Madrid, y se 
compondrá de nueve individuos, siete de íos cuales 
habrán de ser, precisamente, Médicos en ejercicio, 
todos elegidos por los Facultativos titulares del 
Reino.

Art. 97. Para la elección de esta Junta, los Mé
dicos de cada partido judicial nombrarán un Com
promisario, votando por cédulas escritas que reci
birán selladas del Subdelegado, y devolverán con 
el nombre del Compromisario. *

Hecho el escrutinio por el Subdelegado, comuni
cará bajo su firma el resultado al elegido. '

Los Compromisarios designados por mayoría re
lativa en cada provincia, se reunirán en la capital 
y elegirán también por mayoría relativa los Voca
les de la Junta de Gobierno, enviando el acta á la 
Secretaría del Real Consejo deSanidad.

Estas actas habrán de ir firmadas cuando menos 
por la mayoría de los Compromisarios reunidos.

Los Compromisarios elegirán cada vez otros tan
tos suplentes como Vocales de la Junta de Go
bierno. .

Art. 98. La convocatoria de la elección, el se
ñalamiento de fechas para ella y el escrutinio es
tarán á, cargo de la Comisión permanente del Real 
Consejo de Sanidad, que proclamará á los elegidos 
y les comunicará su nombramiento.

Art. 99..................... ........ i.......................................
La primera elección tendrá lugar: la de Compro

misarios, en el primer domingo del mes de Octubre 
del corriente año, y la definitiva el domingo si
guiente.

El procedimiento detallado délas elecciones se 
fijará la primera vez por la Dirección general de Sa
nidad, (yeáse la Circular de la misma, fecha 5 de 
los corrientes) y en lo sucesivo por Ordenanza ó Re
glamento del Real Consejo deSanidad.

Sos 18 de Agosto de 1903.—El Subdelegado, 
Evaristo Fuentes.

SUBDELEGACIONES DE VETERINARIA DE LOS DISTRITOS 
DEL PILAR T SAN PABLO DE ZARAGOZA

CONVOCATORIA
Como se dispone en la Circular del 5 [de los co

rrientes, emanada de la Dirección general de Sani
dad, que la elección de Compromisarios para la 
Junta de Gobierno y Patronato de Veterinarios 
titulares tenga lugar el día 4 de Octubre próximo, 
se convoca á los señores Veterinarios titulares de 
los pueblos comprendidos en dichos distritos del 
i Jar y San Pablo para el citado día 4, á las once 
de su mañana, en el Gabinete micro-gráfico del 
Matadero de esta ciudad, suplicando á los señores 
Alcaldes la fijeza de este anuncio en los sitios de 
costumbre.
Artículos de la Instrucción de 14 de Julio 

de 1003.
Art. 96. Habrá una Junta de Gobierno y Patro

nato del Cuerpo de Médicos titulares, que cuidará 
de la clasificación de éstos y de la disciplina in
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terior de la Corporación, y representará y defenderá 
los intereses colectivos é individuales de sus miem
bros. Regirá ó establecerá, además, las institucio
nes que convengan al Cuerpo, tales como cajas de 
retiro, auxilio ú otras obras análogas.

Esta Junta tendrá su residencia en Madrid, y se 
compondrá de nueve individuos, siete de los cuales 
habrán de ser, precisamente, Médicos en ejercicio, 
todos elegidos por los Facultativos titulares del 
Reino. .

Art. 97. Para la elección de esta Junta, los 
Médicos de cada partido judicial nombrarán un 
Compromisario, votando por cédulas escritas que 
recibirán selladas del Subdelegado, y devolverán con 
el nombre del Compromisario.

Hecho el escrutinio por el Subdelegado, comuni
cará bajo su firma el resultado al elegido.

Los Compromisarios designados por mayoría re
lativa en cada provincia, se reunirán en la capital 
y eligirán también por mayoría relativa los Voca
les de la Junta de Gobierno, enviando el acta á la 
Secretaría del Real Consejo de Sanidad.

Estas actas habrán de ir firmadas cuando menos 
por la mayoría de los Compromisarios reunidos.

Los Compromisarios eligirán cada vez otros tan
tos suplentes como Vocales de la Junta de Go
bierno.

Art. 98. La convocatoria de la elección, el se
ñalamiento de fechas para eha y el escrutinio es
tarán á cargo de la Comisión permanente del Real 
Consejo de Sanidad, que proclamará á los elegidos 
y les comunicará su nombramiento.

Art. 99................. ............. .. ......................................
La primera elección tendrá lugar: la de Compro

misarios, en el primer domingo del mes de Octubre 
del corriente afio, y la definitiva el domingo si
guiente. . .................................................

El procedimiento detallado de las elecciones se 
fijará la primera vez por la Dirección de Sanidad, 
y en lo sucesivo por Ordenanza ó Reglamento del 
Real Consejo de Sanidad.

Art. 108. Los titulares de Farmacia y Veteri
naria á que se hace referencia en los artículos 71 
y 75 se organizarán en la forma prevista para los 
Médicos en los artículos anteriores, cuanto la ín
dole de sus servicios lo consientan.

Las Juntas respectivas del Protectorado y Go
bierno, que funcionarán independientemente, se 
constituirán del mismo modo que las de Médicos 
titulares, redactando cada una su Reglamento es
pecial y estableciendo las clasificaciones y. reglas 
que estimen oportunas para el mejor desempeño 
de su cometido.

Zaragoza 20 de Agosto de 1903.—El Subdelega
do de Veterinaria del distrito del Pilar, Miguel 
Casas.—El Subdelegado de Veterinaria del distri
to de San Pablo, Francisco Paraíso.

~ SEÓo ÍQN SÍSXl'A
El repartimiento de arbitrios extraordinarios gi

rado sobre especies no tarifadas de consumos, de 
este pueblo, para cubrir el déficit de este presupues
to municipal de 1903, autorizado por el Ministerio 
de la Gobernación, se halla de manifiesto, en la Se

cretaría de este Ayuntamiento, por ocho días, á 
contar desde mañana, para los fines conducentes.

Cinco Olivas 20 de Agosto de 1903.—El Alcalde^ 
Pascual Aparicio—El Secretario, Clemente Lázaro^

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PHIMErtA INSTANCIA

Calatayud.
D. Ricardo Cobos Sánchez, Juez de primera instan

cia de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de crédito y costas 

en autos de ejecución de sentencia de juicio de me
nor cuantía, promovidos por D. Mariano Asensio, 
vecino de Madrid, contra Pilar Pérez Vargas, se 
sacan á la venta en pública subasta, por segunda 
vez y con la rebaja del veinticinco por ciento de su 
tasación, las fincas siguientes, embargadas á dicha 
Pilar Pérez:

l.R Un campo, con su torca, en términos del 
pueblo de Maluenda, partida de los Perales, de ocho 
hanegas; lindante al Sur con río de Jilooa, al Po
niente con acequia, al Mediodía con Angel Aguirre 
y al Norte con campo de herederos de Francisco 
de los Chicos: tasado en dos mil setecientas cincuen
ta pesetas.

2 .a Mitad de una chopera, en los mismos térmi
nos y partida, contigua á la finca anterior, de dos 
hanegadas de tierra; linda al 8ur con río de Jiloca, 
al Mediodía con Angel Aguirre, al Poniente con 
la finca anterior y al Norte con Francisco de los 
Chicos: tasada en doscientas cincuenta pesetas.

3 .a Una caga, sita en esta ciudad de Calatayud, 
calle de la Rúa, número noventa y tres; lindante 
por derecha entrando con otra de José Melendo, 
por izquierda con Mariano Micheto y por espalda 
con Iglesia de San Andrés: tasada en cuatro mil 
pesetas. . . .

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, se ha señalado el día ca
torce del próximo mes de Septiembre y hora de las 
once; advirtiéndose que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado el diez por ciento de la 
tasación; que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de ésta, y que 
los títulos de propiedad no se han traído á los autos. 

Dado en Calatayud á dieciocho de Agosto de 
1903.—Ricardo Cobos.—D. S. O., Pascual Burillo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Cariñena.
Por dimisión del que la desempeñaba, se encuen

tra vacante la Secretaría del Juzgado municipal 
de esta villa..

Los que aspiren á ella, dirigirán sus instancias 
debidamente documentadas á este Juzgado duran- 
el plazo de quince días, contados desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia; advirtiendo que no tiene 
otro sueldo que los derechos de arancel.

Cariñena 19 de Agosto de 1903.—El Jqez mu
nicipal, Galo Sáinz Izquierdo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


